
 

 MENDOZA, 29 de abril de 2024 
 
 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 4363/24 caratulado: “Nota de Jornadas 

Institucionales año 2024 y cronograma”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que esta oportunidad, las Jornadas Instituciones plantean los siguientes 
objetivos: 1- Generar un espacio para actividades de formación y actualización de 
acuerdo al Estatuto Universitario, así como de intercambio entre las y los docentes y 

personal de apoyo académico de la Facultad de Artes y Diseño (FAD). 2- Brindar 
información actualizada a las y los docentes y personal de apoyo académico de la FAD 
en relación a instancias vinculadas con el actual contexto para la generación de 

propuestas y alternativas. 3- Compartir información y recursos vinculados a la salud 
mental y accesibilidad que puedan ser aplicados en la tarea docente y no docente en 
relación a la promoción de la salud. 4- Generar instancias de intercambio entre las y los 

docentes y personal de apoyo académico de los grupos de carreras de la FAD, 
orientados a la articulación y propuestas para potenciar el desarrollo de las mismas. 5- 
Brindar información en relación a aspectos contenidos en la programación curricular y 

normativas vigentes asociadas a nuestra práctica docente y a la actividad 
administrativa. 
 

 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisiones de Consejo y a lo 

acordado en Sesión Plenaria del día 26 de marzo de 2024, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la realización de las Jornadas Institucionales del año 2024 

denominadas: “Nuevos Desafíos: La FAD trabaja en Comunidad”, llevadas a cabo 
los días VEINTE (20), VEINTIUNO (21) y VEINTIDÓS (22) de marzo del corriente, de 
acuerdo al programa que se adjunta en el Anexo Único de la presente. 

 
ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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ANEXO ÚNICO 
 

Jornadas Institucionales 2024 
20, 21 y 22 de marzo  
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